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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(i- 0. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gacela del 14 de Octubre.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la.dimisión 
que, fundada en el mal estado de su 
salud, ha hecho D. Francisco Se- 
púlveda del cargo de Gobernador 
de la provincia de Barcelona, decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón MaríaNamez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Barcelona á D. Ca- 
yetauo Bonafós, cesante de igual car
go en varias provincias.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de 186í.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con- 
s jo de Ministros, Ramón María 
Narvaes ' x

Da acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha lincho D, José Gallostra y Frau 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya, declarándole ca
sante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de 186 í.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—$1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Vizcaya á D. José 
Primo de Rivera, que desempeña 
igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con - 
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Avila á D. Miguel 
Flores, cesante de igual cargo en la 
de Gerona.

Dado en Palacio á 1 3 de Octubre 

de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

MINISTERIO DE MARINA.

Reales decretos.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Marina, do 
acuerdo con el diclámen del Consejo 
de Ministros,

Vengo en restablecer la plaza de 
Subsecretario en el Ministerio de Ma
rina, servida por un General de la 
Armada de la clase de Jefes de Es
cuadra, y dotada con el sueldo anual 
de 60.000 rs.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de 186í.=Eslá rubricado de la 
Real mano =El Ministro de Mari, 
na, Francisco Armero.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Marina al Jefe de 
Escuadra D. Guillermo Chacou y 
Maldonado, y en disponer que cese 
en el desempeño del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada.

Dado en Palacioá 13 de Octubre 
de 1864.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministerio de Marina, 
Francisco Armero.

De conformidad con lo que me 
ha propuesto el Ministro de Marina, 
de acuerdo con el diclámen del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:

Queda separada la Comandancia 
general de los cuerpos de Estado 
Mayor de Artillería y de Infantería 
de Marina, de la dirección de ambas 
armas en el Ministerio del ramo.

La Camandancia general será ser
vida per un General de Estado Ma
yor de Artillería, con el sueldo anual 
de 60.000 rs., y la Dirección por un 
Brigadier óCoronel del mismo Cuer
po, con el sueldo señalado á esta 
plasa.

Cada uno de dichos funcionarios 
tendrá en el ejercicio de su respectivo 
cargo las atribuciones y facultades 
consignadas en las Ordenanzas, Re
glamentos y Reales disposiciones vi
gentes.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de i864.=Está rubricado de la 
Beal mano.=El Ministro de Marina, 
Francisco Armero.

' •T'.

Vengo en disponer que el Mariscal 
de Campo de Estado Mayor de Ar
tillería de Marina D. José María 
Prat y de Miralles cese en el de
sempeño del cargo de Director de 
la expresada arma y de la de In
fantería d^e Marina en el Ministerio 
del ramo, quedando satisfecha del 
celo é inteligeacia con que lo ha ser
vido.

Dado en Palacio á 13 de Octu
bre de 186í.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Marina, 
Francisco Armero.

Vengo en nombrar Comandante 
general de los cuerpos de Estado Ma

f
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yor de Artillería y de Infantería de 
Marina al Mariscal de Campo de la 
primera de dichas armas D. José Ma
ría Prat y de Miralles.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de 1864.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
Francisco Armero.

Vengo en nombrar Director de 
Artillería é Infantería de Marina en 
el Ministerio del ramo al Brigadier 
de Estado Mayor de la primera de 
de dichas armas D. José López Pin
to y Marin.

Dado en Palacio á 13 de Octubre 
de 1361.= Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
Francisco Armero.

GOBimó
de la provincia de Zaragoza.

Circular número

En Aguaron ha aparecido una 
muía al parecer estraviada y pro
cedente de otro pueblo; y como no 
resulte claramente de quien sea, he 
dispuesto se ponga este anuncio en 
el presente periódico oficial para que 
pueda presentarse su verdadero due
ño á reclamarla á aquella autoridad 
local acreditando debidamente su 
pertenencia. Zaragoza 29 de Oc
tubre de 1864.=Sebaslian García 
Pego.

SEGGION DE FOMENTO.

Por el Sr. Ingeniero Gefe de ca
minos de esta provincia, me ha sido 
remitida la siguiente relación de los 
propietarios á quienes se ocupan 
terrenos con la carretera de Calata- 
yuü á Daroca en el distrito munici
pal de Maluenda.

Nombres.

D. Manuel Crespo.
D.‘ Julia Losancos.
D. Manuel López.

El Estado.
D.a Teresa Gil.
D. Salvador Heredia.
D. Manuel Perez Aparicio.

El Estado.
El Estado.

Y he dispuesto issertarla en este 
periódico oficial eon arreglo á lo dis
puesto en el artículo 4.° del Regla
mento de 2^ de Julio de 1833, á 
fin de que los interesados á quienes 
se ofrezca reclamar, lo verifiquen en 
el término de 15 dias, en la inteli- 
geneia de que trascurrido dicho tér

mino, no se admitirá reclamación al
guna. Zaragoza 27 de Octubre de 
1864..=Sabaslian Garcia Pego.

FERRO-CARRILES.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 14 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«ElExcmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice cen fecha de hoy lo 
que sigue: limo. Sr.; La Reina 
(Q. D. G.) de conformidad con lo 
dispuesto on el artículo 45 de la ley 
goneral de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855, y accediendo á la 
solicitud de D. Manuel G. Sierra, ha 
tenido á bien autorizarle en los tér
minos fijados por la Real orden acla
ratoria de 24 de Marzo de 1856, 
para que durante un año pueda es
tudiar una línnea que partiendo de la 
de Zaragoza á Escatron, termine en 
el Mediterráneo, pasando por Al- 
cañiz, sin concederle por esto, de
recho alguno á la concesión ni á in
demnización por el Estado que que
da en libertad para otorgar nuevas 
autorizaciones y elegir entre los pro
yectos que se presenten, el que crea 
mas aceptable con relación á los in
tereses generales del país y á los 
creados por concesiones anteriores. 
Es así mismo la voluntad de S. M. 
que se manifieste al interesado que 
los documentos que presénte en cum
plimiento de los artículos 16 y 17 
de la citada ley general y primero de 
la Instrucción de 15 de Febrero de 
1856, para su egecucion han de es
tar redactados precisamente con 
arreglo á los formularios aprobados, 
haciendo constar con toda claridad 
al formarlos presupuestos, las can
tidades parciales y total á que han 
de ascender los derechos de impor
tación, faros y demás que cita el 
párrafo 5.° del artículo 20 de la 
yá mencionada ley de 3 de Junio de 
1855.»

Loque he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Zaragoza 27 de Octubre de 1864. 
—Sebastian García Pego.

Adinmislracion principal de Correos 
de Zaragata.

El 1.’ de Noviembre próximo sal
drá del puerto de Cádiz para Fer
nando Póo la goleta de guerra «Con
suelo» y conducirá la corresponden
cia destinada á las islas del golfa 
de Guinea.

Lo qne se anuncia al público pa
ra su conocimiento, advirliendo qne 
dicha correspondencia saldrá de esta 
Administración el día 27 del pre
sente mes.

Zaragoza 22 de Octubre ds 
186í.=El Administrrdor princi
pal P. 1, Migual de Calvez.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON

Factoría de utensilios de Zaragoza.

No t a  de los artículos comprados por el Anminislrador que suscribe, en 
los dias que á continuación se espresan, para atender al suministró 
de dicho ramo

Zaragoza 25 de Octubre de 1864.=E1 Admislrador, Nicolás Lamban— 
V.® B.°=E! Comisario de Guerra Inspector, José M. Muñoz.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Rs. es.

Precio del articulo 
en peso ó medida 

del pais.

Rs. es.

Aceite.

23 Zaragoza. D. Mariano Morellon. 36 51 80 56

Carbón1

24 José Lasa. 400 7 7 48

Espuertas de carbón.

24 Patricio Lamarca. 30 2

ADMINISTACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

En el dia de hoy debe cesar en 
el desempeño de su cargo el Estan
quero principal de esta ciudad Don 
Manuel Pardo, por salida á otro 
destino; y á fin de que no carezca 
el público de los efectos timbrados 
que en mayor número y escala que 
los demás espendía, he dispuesto, 
que desde mañana se hallen para 
la venlá en el estanco del Coso 
frente al Casino, como mas céntrico 
y conveniente, para que los consu
midores puedan surtirse con como
didad, de todas las clases de papel 
sellado y sellos sueltos que existen.

Zaragoza 25 de Octubre de 1864 
=Ramon González.

D. José Marzo, Escribano del Juz
gado de primera instancia de Egea 

* de los Caballeros.

Certifico: Que en los autos de que 
luego se hará mención se ha pro- 
nuncirdo hoy la siguiente,

Sentencia.=En la villa de Egea 
de los Caballeros á 19 de Octubre 
de 1864, en los autos de tercería 
seguidos en este Juzgado entre par
les, de la una y como demandante 
Maximina Marlinez muger de Mi
guel Abad vecino de esta villa, y en 
su nombre el procurador. D. Pedro 
Clemente; y de la otra como demau-

Mes de Octubre 4864.

dados el Miguel Abad , represen
tado en su rebeldía por los estra
dos del Tribunal y el promotor fis
cal del Juzgado, sobre derecho á 
los bienes embargados al Miguel 
Abad y Samalan en causa seguida 
contra el mismo, por osle Juzgado 
sobre falso testimonio:

Resollando que formada dicha 
causa contra el Miguel Abad y acor
dado el embargo de sus bienes para 
las resultas de la misma, se practi
có en media casa y una viña que apa- 
recian del Catastro inscritas á su 
mombre, situadas la primera en la 
calle de las Lagunas y la segunda 
en el Saso de Turruquiel de esla vi
lla y habiéndose procedido contra 
los espresados bienes para hacer 
efectivas les responsabilidades pe
cuniarias impuestas en dicha cansa 
al Miguel Abad, por su muger Maxi
mina Martines se interpuso deman
da de tercería de dominio á los mis
mos, solicitando se declaren de su 
pertenencia y se alce el embargo de 
ellos dejándolos á su disposición, 
fundándose en que la mitad de la 
espresada media casa la adquirió 
por testamento de su primer marido 
Esteban Porcada, y la oirá mitad 
y la viña por compra durante su 
viudez y antes de haber contraído 
en segundo matrimonio con el Mi
guel Abad, sin que por ello puedan 
estar aféelas á las responsabilidades 
contraidas por este con motivo déla 
mencionada causa:

Resultando que conferido traslado 
de dicha demanda á Miguel Abad y 
el promotor fiscal, sin que el pri
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mero haya comparecido á oontes- 
larla por lo que se le acusó la re
beldía, ni por el segundo se haya 
hecho oposición á la misma; y re
cibidos los autos á prueba aparece 
de la suministrada por Maximina 
Martínez, que efectivamente ésta ad
quirió y plantó la viña embargada 
hallándose viuda de Esteban Porcada 
y antes de contraer su segundo ma
trimonio con Miguel Abad; y que 
su citado primer marido Esteban 
Porcada en su testamento otorgado 
ante el notario de esta villa l). Pe
dro Alasluey en 24 de Agosto de 
1831, la legó la parte de bienes 
correspondientes al mismo, ó sea la 
mitad de los adquiridos durante el 
matrimonio con aquella á escepcion 
de la parle de casa que habitaba y 
poseía en la callo del Hornico, (que 
según aparece os conl nuacion de la 
de las Lagunas) y que heredó de 
sus padres, de la cual asi como de 
sus demás bienes instituyó heredero 
á su h jo Mariano Porcada, resultan
do de la escritura de declaración de 
venta obrante por c mpulsa al fo
lio 50 vuelto, que el Esteban Por
cada y la Maximina Martínez coni- 
praron en el año 1849 á Fernando 
Miaña y Gregaria Poicada sus con
vecinos la cuarta parle de casa si
tuada en la calle de las Lagunas, 
que la Gregoria había adquirido pos 
el intcslalo de sus padres, Fidel 
Porcada y Antonia Violeta;

Considerando pues que si bien á 
Maximina Nartinez le pertenecí n la 
mitad de la media casa y la viña 
embargadas, sin que puedan ha
llarse afectas á las responsabilida
des contraidas por su actual marido 
en la espresada causa, por haber 
aportado una y oirá á su malrimo- 
nio con éste y haberlas adquirido 
durante su estado de viudez y en 
virtud del teslamenlo de Porcada, 
no asi la otra mitad de la espresa
da media casa embargada ó sea la 
cuarta parle que el Esteban Por
cada heredó de sus padres, y á la 
cual ningún derecho puede alegar 
la Maximina Martínez por cuanto 
aquel la dejó en su citado testa
mento á su hjo y heredero Maria
no Porcada;

Vistas las observancias 23 de 
jure dolium y tercera de saecundis 
nuptiis;

Fallo; Que debo declarar y de
claro de la pertenencia de Maximi
na Martínez, la viña y la mitad de 
la media casa embargadas, mandan
do en su consecuencia se alce el 
embargo de la primera y de la se
gunda en el caso de. admitir división 
á la que se procederá; entregándo
la en el contrario la mitad del Pro
duelo en venia de la media casa, 
sin que haya 1 igar á h ¡cer igual de
claración en cuanto á la otra mitad 
de la espresada media casa, y ab

solviendo en esla parle de la deman
da á los demandados, sin hacer es
pecial condenación de costas. Pues 
por esla mi sentencia que se hará 
saber á las parles haciéndose ade
mas notoria por medio de edictos re
mitiendo un ejemplar al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
s^i inserción en el Boletin oíicial de 
la misma con arreglo á lo díspm slo 
en el art. 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil , asi lo pronuncio, 
mando y firmo.=Teodoro Aspas.— 
Ante mi.—José Marzo.

Asi resulta de su original á lo que 
me refiero.

Y cumpliendo c n lo mandado 
en la preinserta sentencia signo y' | 
firmo el presente en la villa de Egear 
de los Caballeros á 19 de Octubre 
de 1864.—José Marzo.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte,'condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 'Laragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuantos se consideren con 
derecho á la herencia de la difunta 
1).* María Manuela Aizquivel y 
nar, natural y vecina que fué de es- 
la ciudad, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juz
gado á deducirlo; pues pasado dicho 
término se acordará lo que proceda 
en los autos instados por D. Mariano 
Forlun y Aizquiv-1, de esla vecindad 
sobre declaración de heredero abin- 
leslalo de dicha finada.

D.ido en Zaragoza á 25 de Octu
bre de 1864.—Blas de Bringas.— 
Par su mandado, José Barrau.

Por el presente cito llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Mariano 
Espeleta y Candovilla, natural de Ma- 
gallon, de 16 años de edad, para que 
en el término de 9 dias se presente en 
este Juzgado á oir notificación de pro
videncia de la superioridad dictada en 
causa que con otro se les ha seguido 
sobre hurto; pues que de no verificar
lo dentro de dicho plazo, se dará á las 
actuaciones la tramitación correspon
diente parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Octubre 
de 1864.—Blas de Bringas.—Por su 
mandado, Liborio Lorbés.

Por el presentecito, llamo y emplazo 
á Apolonia Barrera y Mayayo, natural 
deFréscano, soltera de3Ó añosdeedad 
para que en el termino de 30 dias se 
presente en este Juzgado á oír notifica
ción de providencia dictada por la su
perioridad en causa que se le ha segui
do sobre lesiones; pues de no verifi
carlo dentro de dicho término, se da
rá á las actuaciones la tramitación

correspondiente, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Octubre 
de 1864.=Blas de Bringas.—Por su 
mandado, Liborio Lorbés.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Daroca y su partido.

Por el presente se encarga á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de seguridad pública de 
esta provincia, procedan a la prisión 
de Francisco y Lamberto Cebrian, na
turales, vecinos y residentes de la villa 
de Paniza,el primero casado, y el 
Lamberto soltero, ambos de oficio la
brador, y en el caso de que fueran 
habidos, los remitan con la mayor se
guridad á este Jnzgado en donde se les • 
sigue causa criminal por haber dado 
muerte á su convecino Mariano Mu
ñoz. Dado en la ciudad de Daroca á 
26 de Octubre de 1864 —Mariano 
Valcayo de Toro.=Por su mandado, 
Inocencij Emperador.

D. José María Sol y Aracil, Juez, de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer pregón y edicto á Ra
món Marín y Gregorio ^á) Zapatero 
de Peges vecino de Jaique para que 
en el término de 9 dias primeros si
guientes se presente en este Juzgado á 
defenderse en la causa formada contra 
el mismo sobre muerte violenta de su 
convecino Ignacio Marco,que si lo ha
ce se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso se continuará dicha cau
sa en rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Calatayud á 
26 de Octubre de 1861 .—José Mana 
Sol y Aracil.—üe S. O., Nicolás Pé
rez. •

D. José Marzo, Escribano del Jnzgado 
de primera instancia de Egea de los 
Caballeros y su partido.

Certifico: Que en los autos de que 
luego se hará mención se dictó la si
guiente

Sentencia: En la villa de Egea de 
los Caballeros á 18 de Octubre de 1864, 
en los autos sobre tercería de dominio 
seguidos en este Juzgado entre partes 
de la una y como demandante Cayetana 
Acin muger de Francisco Larraga, 
vecinaa de Farasduesy en su nombre 
el procurador D. Pedro Clemente, y 
de la otra como demandados el Fran
cisco Larraga, representado en su re
beldía por los estrados del Tribunal 
y el promotor Fiscal del Juzgado como 
representante de los interesados en cos
tas.

Resultando que procesado por este 
Juzgado Francisco Larraga en causa 
sobre amenazas al teniente Alcalde de 
Farasdues se a ordo el embargo de 
sus bienes para las resultas de la mis
ma, practicándose entre otros en una 
casa que fiquraba encatastrada á su 
nombre situada en el espresado pue
blo de Farasduesy su calle de la Co
rona, y confrontante con otras de 
Martin Valeta y Ramón taita, y ha
biéndose tratado de hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias impues
tas al Larraga por la referida causa 
compareció en tal estado su muger

Cayetana Acin interponiendo demanda 
de tercería á la relacionada ca<a, y 
solicitando se declare de su esclusivo 
dominio y se alce el embargo de la 
misma, fundándose en que la aportó 
al matrimonio contraído con aquél 
como adquirida por herencia de su 
madre y á su vez esta de su padre y 
abuelo respectivo:

Resultando que conferido traslado 
de dicha demanda al Francisco Lar- 
raga y al promotor Fiscal, el prime
ro no compareció á contestarla, por 
lo que le fué acusada la rebeldía, sin 
que por el segunda se hiciera tam
poco oposición á la misma, y reci
bidos los autos aprueba, aparece de 
la de testigos suministrada por i'aye- 
tana Acin, que esta aportó efectiva
mente dicha casa al matrimonio con
traído con el Larraga, como adqui
rida por el intestado de su madre, la 
cual la adquirió en igual forma de su 
padre y abuelo de aquella Manuel 
Fernandez:

Considerando que según la legisla
ción foral de este reino son propios de 
cada uno de los cónyuges los bienes 
sitios que cada cual aportare al ma- 
rrimono; y que bajo este concepto la 
casa de que queda hecho mérito per
tenece esclusivameete á Cayetana Acin 
por haberla aportado á su matrimonio 
cen el Larraga, sin que pueda hallarte 
afecta á las responsabilidades contraí
das por este en la citada causa:

Vistas las observaciones 23 de jure 
dolium y tercera de secundis nup- 
tis, Fallo: Que debo declarar y de
claro que la espresada casa embargada 
pertenece con pleno domiuio á Caye
tana Acin, mandando en su conse
cuencia se alce el embargo de la 
misma y se dejeá disposición de aque
lla, sin hacer especial condenación de 
costas, .

Pues por esta mi sentencia que se 
notificara á las parles, haciéndose ade
más notoria por medio de edictos, re
mitiendo un egemplar al Sr. Gober
nador de la provincia para su inserción 
en ol Boleiin oficial de la misma, con 
arreglo á lo dispuesto en el ars 1190 
de la ley de enjuiciamiento civil, así 
lo pronnncio. mando y firmo.—Teo
doro Aspas.—Ante mí, José Marzo.

Y cumpliendo con lo mandado en 
la preinserta senlenia, signo y firmo 
el presente en Egea de los Caballe
ros á 19 de Octubre de 1864 =José 
Marzo.

Se venden árboles frutales de 
todas clases y de las mejores calida
des , ingerlados y sin mgerlar, en la 
torre sita en el Arrabal de Zaragoza 
número 11 de las del camino del 
vado de Gallego, que es la segun
da de la derecha. D; melocotone
ros, Almendros, pavías y nogales 
hay mas de diez mil donde escojer.

Las personas que gusten pro
veerse. podrán avistarse con D. Pe
dro Bayona que vive la mis
ma torre.

En el regalo sorteado entre los 
que han contribuido con limesna 
para el Santo Rosario de Nuestra 
Señora del Pilar, ha sido agra
ciado el núm. 10,839

M.C.D. 2022



eoup^tíAs 

DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
DEL XORTE DE ESPAÑA

DEL MEDIODIA DE FRANGIA.

I Octubre 1864.
"i   I M I-F  

t r a n s po r t e s a  pe q u e ñ a  v e l o c id a d .

t a r if a  c o mu t s t .
Serie E-F. JNÚm. - ó.

Designación 
de las 

mercancías.

e s t a c io n e s

de Salida y de Desuno.

Distancias 
kilométricas.

PR híciü 
de 1000 kilogramos. 

1 comprendidos los 
gastos de transbordo 

1 en la frontera.D
eB

ag
-l 

ne
re

s. |
D

eB
ur


de

os
.

PIZARRAS.

Por Wa
gón comple
to de 8000 
kilogramos al 
menos ó pa

gando por 
8000 kilo

gramos.

/ Rentería. . . .
, Pasages. . . .

San Sebastian. . .
i Tolosa......................  
iBeasain. . . . 
iZumárraga. .

De Bagnéres de jAlsasua. . .
Bigorre y de y Vitoria. . . . ‘
Burdeos (San \Burgos. . . . .

Juan.) jPalencia. . . .
A (Via délrun.) 1 Valladolid. . . .

1 Medina del Campo. 
i Árévalo. . . .

Avila . . . .
i El Escorial. .

Madrid. . . '
\ ■

295 
297 
302 
328 
344 
358 
388 
431
553 
C49 
674 
717 
752 
803 
873 
923

246 
248 
253
279
295 
309 
339 
382 
504 
600 
625 
668 
703
754
824 
874

xt. c, 
45,60 
45,60 
45,60 
53,20 
60,80 
60,80 
68,40 
68,40 
93. '» 
95, »

102,60 
114, »
131,10 
136.80 
136,80
144,40

Las pizarras presente tarifa procedentes ó 
.entre dos de

dpsHn, ^Pendidas á las condiciones de la presente tarifa, 
lí nombr-.dn, Y r 5 as"odesi6"í'das, pero si comprendida 
nrpsi b d d'arrut'min del beneficio de la presente tarifa común pagando el 
híada SnadTnn^dV .diSl,anCÍa entera quc separe 6 la dlUma Eslaci°" "°m- 
da maValItíl mmM lPU|n rde PaV'da’ de primBra K8130'0" nombrada sitúa
los remito lo i e deblln°>' 51 la tasa, así calculada, es mas ventajosa para 
los remilentes que la de las tarifas generales ó especiales de las dos Compañías

CO^DICIO^ES.
masde’l^Z^o r res!irraráa =' derechn d= exceder, á su voluntad, en 10 dias 

veloHd?d i la espedic¡»n I transporte de mercancías á peque-
U =^n;^*±^ldC '0,, tranSp°,rteS t'ue son obiel3 de la Presente tarifa, 

rcastro P remitente, sola, percibe O.n38, por expedición, por derecho de

Las Compañías no responden de las mermas ni averías de ruta. 
si2natar^8ahain ha^n por^cuidado Y á expensas de los remitentes v con ■ 
gasíos dé ÉstXÓ S 'C'a de 'ai C°mpar,íaS- y Si" I"6 ha:a lu8ar á percibir i”8

solaméntTa í u™ C,°mpa;ilas ‘«"S3" <1™ hacer estas dos operaciones ó
onemPoé comnré d’á t " “ 6 percibir 1-b9(I por tonclada ? P»r cada
operación, comprendidos los gastos de Estación.
de hate/sidétototosl dha"ar” cTp,etamente cargados á las 24 horas siguientes 
ñia nercH,irá é d,spos‘cllon de los remitentes: pasado este plazo, la Compa-

Per paralización del material un derecho de 19.R por wagón eomen-
I s"w? P°r d'a'"dl,'5lble de retardo, cualquiera quesea la cabida del wagón 

te, d, b? 9 , “T completam=nte descargados á las 24 hora
es de haber sido puesta en el correo la carta de aviso, dirigida por la Emparda 

car^a ^co pa8ado cs!e plaz?' Ia Compañía puede optar ó por hacer la'des- 
éeéaée hs m L0,,S,?na an°' ''a P<,yUiCÍ0 delos derechos ordinarios de alma- 
arriba fliada o™nnr dC'-aS í6503'^1115 a ro"lar desde la espiración de las 24 horas 
arriba lijadas, o por dejar las mercancías en los wagones nercibicndo ñor nara- 
hzacion de material un derecho de 19 r  por wagón y por d?a indivisible^e retar
do, cualquiera que sea el contenido del wagón. P de retar-
«unlma PeT ÍnlCrÍ°r á Car8a dc un wa?on completo será tasado se-
nresente tar¡¿ J Para C' rem*tenle’ ° como waSon completo á los precios de la 
Fal de cada Com^ñia C° me ’ PeS° efeCtÍV° 5 '°S PrMÍ°s de la ,arifa Sene- 

pres^eMktomém'3"^'^ será regida por las condiciones de la

La aplicación de la presente tarifa común queda sometida á las condiciones de 
‘ ari 35 genera.es de las dos Compañías en todo lo que no sea contrario á las dis
posiciones particulares que preceden.
cuamln^l0 La presente tarifa común no será aplicada sino
^ando el rem.tente o haya peti su dec|aracion. [A fa|ta (le
dirionJ J'", prCV'r' laexped,cl°n <lueda sometida de derecho á los precios y con- 
alciones de las tarifas generales de cada compañía. '

ti

COMPAÑÍAS
DE LOS

C&«nWM BB HIERBO
DEL NORTE DE ESPAÑA Y DEL MEDIODIA DE FRANCIA 

1 Octubre 1 864.

Transportes á pequeña velocidad.

TARIFA COBIUM
SERIE E-F. NÜM. 1.

Precio por 1.000 
kilogramos com-
prendidos los gastos

DESIGNACION ESTACIONES ” o
G ¿

de carga, descarga 
v estación, v los dece -y trasbordo en la

de las mercancías DE SALIDA Y DE DESTINO. 5:2
-¿i

frontera.

/
, Alsasua. . . .

XX, c:.
Artículo l.“ 540 114.

De las Estaciones! Miranda de Ebro.. 416 114.
Vinos en barricas del Frente á < Valladolid.. 626 159.60
ó en botellas en- Burdeos-Brienne / Medina del Campo 669 182.40

cajonadas. (vía delrun). ¡Madrid. . . . 875 190.

- /Arévalo. . . . 703 142.50

Artículo 2.°
( Medina del Campo. 668 133.
t Valladolid.. . . 626 125.40

Granos y harinas.
De las Estaciones^ Pampliega 536 108 30

del Frente a i Burgos.................... 505 162.60
Burdeos-Brienne f Bribiesca. . . 458 95.

(via delrun.) ^Pancorbo • . . 435 95

Artículo 3.°

Rubia, Garancina

i Burdeos-Brienne.. 626 118.75

De VaíMolíd '
a l=s Es piones dcILape/rade .

962
984

1103
' 171.

y raiz de Rubia. (vla delrun.) ^Lodév¿. . . . 1130

Las mercancías arriba designadas, expedidas á las condiciones de la presente 
tarifa, procedentes ó destinadasá una Estación de las no designadas, pero si 
comprendida entre dos de las nombradas, disfrutarán del beneficio de la presente 
tarifa común pagando el precio correspondiente a la distancia entera que sepa
re á la última Estación nombrada, situada antes del punto de partida, de la pri
mera Estación nombrada situada mas allá del punto de destino; si la tasa, asi 
calculada, es mas ventajosa para los remitentes que la de las tarifas generales ó es
peciales de las dos Compañías.

CONDICIONES.

Las Compañías se reservarán el derecho de exceder á su voluntad en cinco 
días mas de los plazos ordinarios para la expedición y transporte de mercancías á 
pequeña velocidad, la duración de los transportes que so r  objeto de la presente 
tarifa.

La Compañía remitente, sola, percibe O.R38 por expedición, por derecho de 
registro.

Las Compañías no responden de las mermas ni averías de ruta.
La aplicación de la presente tarifa común, queda sometida á las condiciones de 

las tarifas generales de las dos Compañías, en todo lo que no sea contrario á las 
disposiciones particulares que preceden.

AVISO IMPORTANTE La presente tarifa común, no será aplicada sino 
cuando el remitente lo haya pedido expresamente en su declaración. A falta de 
esta petición previa, la expedición queda sometida de derecho á los precio» y con
diciones de las tarifas generales de cada ■. ompañía.

Imprenta de Antonio Gullifa.

M.C.D. 2022


